
 

 

 
Madrid, 21 de junio de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), y de adscripción 
de medios, correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO 
PARA LA AMPLIACIÓN DE COBERTURA DEL SERVICIO WIFI DE EXPLOTACIÓN EN 40 
ESTACIONES DE LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 6011900008) (Lote 1) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A., ha acordado solicitar la siguiente 
subsanación:  
 
“SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A.” (Lote 1): 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia técnica y 
profesional 

En el apartado 21. “Solvencia Técnica y Profesional”, del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se establece para el 
lote 1 que, para acreditar los suministros iguales o similares a los de esta 
licitación efectuados cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
existen dos medios: 

- “…mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado,  

- “…mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación” 

 
La documentación que ha aportado SISTEMAS AVANZADOS DE 
TECNOLOGÍA, S.A. respecto a los suministros efectuados a entidades 
privadas consiste, únicamente, en la declaración del empresario. 
 
Por lo tanto, SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A. tiene que 
aportar los documentos obrantes en su poder que acrediten la 
realización de la prestación a que respectivamente se refieran. 
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